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Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se
podrá interponer recurso ante la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra
esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el
mismo órgano que la dictó. En este caso, no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo antes citado mientras no
recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4/1999, de 13 de enero,
modificadora de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Vigo, 30 de julio de 2001.—El Rector, Domingo Docampo
Amoedo.

16203 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2001, de la Univer-
sidad de La Laguna, por la que se nombra a doña
Margarita Hernández Pérez Profesora titular de Escue-
la Universitaria, en el área de conocimiento de «En-
fermería».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada al efecto de resolver el concurso para la provisión de
plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución de 31 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de
23 de agosto), y habiéndose acreditado por la candidata propuesta
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5.o del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a doña Mar-
garita Hernández Pérez, documento nacional de identidad
42.088.210-G, Profesora titular de Escuela Universitaria, en el
área de conocimiento de «Enfermería», adscrita al Departamento
de Enfermería, con derecho a los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la toma de posesión por la interesada.

La Laguna, 30 de julio de 2001.—El Rector, José S. Gómez
Soliño.

16204 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2001, de la Univer-
sidad de La Laguna, por la que se nombra a doña
María Ángeles Parra Lucán Catedrática de Universi-
dad, en el área de conocimiento de «Derecho Civil».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada al efecto de resolver el concurso para la provisión de
plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución de 31 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de
23 de agosto), y habiéndose acreditado por la candidata propuesta
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5.o del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a doña María
Ángeles Parra Lucán, documento nacional de identidad
17.215.437-Y, Catedrática de Universidad, en el área de «Derecho
Civil», adscrita al Departamento de Disciplinas Jurídicas Básicas,

con derecho a los emolumentos que según las disposiciones vigen-
tes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la toma de posesión por la interesada.

La Laguna, 30 de julio de 2001.—El Rector, José S. Gómez
Soliño.

16205 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2001, de la Univer-
sidad del País Vasco, por la que se nombra Catedrático
de Escuela Universitaria a don Íñigo Javier Oleagordia
Aguirre, en el área de conocimiento «Tecnología Elec-
trónica».

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
por Resolución rectoral de 29 de marzo de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 19 de abril), para juzgar el concurso para la pro-
visión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas
por Resolución de 5 de septiembre de 2000, de la Universidad
del País Vasco/Euskal Herrico Unibertsitatea («Boletín Oficial del
Estado» del 21), de acuerdo con lo determinado en el artícu-
lo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, y habiendo
cumplido el interesado los requisitos a que alude el apartado 2
del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en el plazo establecido en el punto 1 del artículo 13.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Uni-
bertsitatea a don Íñigo Javier Oleagordia Aguirre, documento
nacional de identidad número 14.914.080, área de conocimiento
«Tecnología Electrónica», departamento de Electrónica y Teleco-
municaciones.

La presente Resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de
dos meses desde su publicación, previa comunicación al exce-
lentísimo señor Rector de esta Universidad.

Leioa, 1 de agosto de 2001.—El Rector, P. D. (Resolución de
14 de junio de 2000, «Boletín Oficial del País Vasco» de 10 de
julio), el Vicerrector de Profesorado, Víctor Urrutia Abaigar.

16206 RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2001, de la Univer-
sidad de La Rioja, por la que se nombran Profesores
titulares de Escuela Universitaria en las áreas de «In-
geniería Eléctrica» y «Proyectos de Ingeniería», a don
Enrique Zorzano Alba y a don Francisco Javier Mar-
tínez de Pisón Ascacíbar, respectivamente.

De conformidad con las propuestas formuladas por las Comi-
siones constituidas para juzgar los concursos convocados por
Resolución de la Universidad de La Rioja, de fecha 5 de diciembre
de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero de 2001),
para la provisión de dos plazas de Profesor titular de Escuela
Universitaria, en las áreas de «Ingeniería Eléctrica» y «Proyectos
de Ingeniería», y una vez acreditado por los concursantes pro-
puestos que reúnen los requisitos a que alude el apartado 2 del
artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas
por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decreto 1888/1984, nom-
brar a:

Don Enrique Zorzano Alba, Profesor titular de Escuela Uni-
versitaria en el área de «Ingeniería Eléctrica», adscrita al Depar-
tamento de Ingeniería Eléctrica.

Don Francisco Javier Martínez de Pisón Ascacíbar, Profesor
titular de Escuela Universitaria en el área de «Proyectos de Inge-
niería», adscrita al Departamento de Ingeniería Mecánica.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y de las correspon-
dientes tomas de posesión por los interesados.

Logroño, 2 de agosto de 2001.—La Rectora, María Carmen
Ortiz Lallana.


